
PROCEDIMIENTO PARA LA VISITAS AL DEPARTAMENTO DE PROCESADOS MILITARES.

VISITA AL DEPARTAMENTO DE 
PROCESADOS MILITARES DE 

ACUERDO AL CRONOGRAMA.

INSPECCIÓN EN EL 
DEPARTAMENTO DE PROCESADOS 

MILITARES.

ENVIO DE RESULTADOS A LA 
OFICINA DE PROGRAMACIÓN Y A  

LA DIRECCIÓN DE DD.HH Y DIH DEL 
MPPD.

CRONOGRAMA APROBADO POR EL 
INSPECTOR GENERAL  E 

INFORMADO A LA FOCINA DE 
PROGRAMACIÓN.

PRESENTACIÓN DEL INFORME AL 
I.G.EJ.B PARA SU DECISIÓN 

ELABORACIÓN DE INFORME SOBRE 
LA SITUACIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS.
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